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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
MANCOMUNIDAD DE ES RAIGUER

6436 Anuncio de licitación contrato admn de servicios de Asesoria laboral, fiscal i jurídico laboral

Aprobado por Junta de Gobierno local, en sesión extraordinaria de fecha 2 de junio de 2016, los pliegos de cláusulas administrativas
particulares, y, los de prescripciones técnicas, que han de regir la contratación del “Servicio de Asesoria laboral, fiscal i jurídica laboral”, por
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, diferentes criterios de adjudicación, tramitación ordinaria. Se expone al
público por plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOIB para que los
interesados presenten sus ofertas:

: Mancomunitat des Raiguer1. Entidad adjudicadora

a) Órgano de contratación: Junta de Gobierno local
b) Dependencia que tramita el expediente: Mancomunitat des Raiguer
c) Obtención de documentación y información:

1. Dependencia: Mancomunitat des Raiguer
2. Domicilio: Calle Concepción, núm. 7, 2º
3. Localidad y Código Postal: Binissalem, 07350
4. Teléfono: 971870409
5. Telefax: 971870392
6. Correo electrónico: mancomunitat@mancomunitatdesraiguer.net
7. Página web del Perfil de Contratante: www.mancomunitatdesraiguer.net
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: último día del plazo de presentación de solicitudes

d) Número de expediente: 01/2016

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Servicios
b) Descripción: El objeto del contrato es la prestación del Servicio de Asesoria laboral, fiscal i jurídica laboral.
c) Lugar de ejecución: Binissalem
d) Plazo de ejecución: tres años.
e) Admisión de prórroga: si
i) CPV (Referencia de Nomenclatura). CPV: 7921110-0, 7922000-2, 79110000-8.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
c) Criterios de adjudicación.

A.  Criterios cuantificables automáticamente

      Valoración económica (hasta a un máximo de 50 puntos).
      Puntuación oferta i = 50 x (valor de la oferta de menor importe / valor oferta i)

B.  Criterios, la ponderación de los cuales dependen de un juicio de valor (hasta a un máximo de 30 puntos).

B.1   Medios personales asignados al contrato por encima de los mínimos requeridos en concepto de solvencia técnica,
siempre que supongan una mejora de la calidad de la oferta (hasta un máximo de 10 puntos).
B.2   Titulaciones académicas del personal asignado al contrato por encima de las mínimas requeridas en concepto de
solvencia técnica, siempre que supongan una mejora de la calidad de la oferta (hasta un máximo de 10 puntos).
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Mejoras:

B.3   Realización de otras actuaciones relacionadas con el objeto del contrato. Se valorará la adecuación y el valor añadido al
objeto del contrato. (hasta un máximo de 10 puntos).

34.200,00 euros (IVA excluido).4. Valor estimado del contrato: 

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 17.100,00 euros, 3.591,00 € de IVA, Importe total: 20.691,00 €.

- ejercicio 2016: 2.375,00 €, y 498.75 € de IVA, Importe total: 2.873,75 €;
-ejercicio 2017: 5.700,00 €, y 1.197,00 € de I VA, Importe total: 6.897,00 €;
-ejercicio 2018: 5.700,00 €, y 1.197,00 € de IVA, Importe total: 6.897,00 €;
-ejercicio 2019: 3.325,00 €, y 698,25 € de IVA, Importe total: 4.023,25 €.

6. Garantías exigidas.

Provisional (Importe): no.
Definitiva (%): 5% del precio de adjudicación del contrato.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: quince días a contar a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).
b) Documentación a presentar: la que se especifica en la cláusula séptima del Pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Mancomunitat des Raiguer.
2. Domicilio: Calle Concepción, núm. 7, 2º
3. Localidad y Código Postal: Binissalem, 07350.
4. Dirección electrónica: mancomunitat@mancomunitatdesraiguer.net

8. Apertura de ofertas:

a) Descripción: “Proposición para licitar en la contratación del Servicio de Asesoria laboral, fiscal y jurídica laboral”
b) Domicilio: Calle Concepción, núm. 7, 2º
c) Localidad y Código Postal: Binissalem, 07350.
d) Fecha y hora: Sobres A i C; tercer día hábil después de la finalización del plazo de presentación de proposiciones, a les 12:00
horas

serán a cargo del adjudicatario.9. Gastos del Anuncio: 

Binissalem, 2 de junio de 2016.

La Presidenta
Catalina Siquier Capó.
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